
INFORME DE COMISARIO. 

Señores 
Miembros de la Junta de Accionistas de La Compañía 
CONSTRUCTORA VEXAT S.A. 

  

He reviado el Balance General y las respectivos Estados de Resultados pur sl año, 
terminado al 31 de DICIEMBRE del 2018 de la empresa CONSTRUCTORA VENAT 
S.A, compañía demmciliada en la cuañad de Guasaugol en ei Edificao Cin Office Meg 
Plaza Ofiema 324 Piso 3 Nuestsa revisión la efectuamos «le acuerdo con normas de 
resisona de cuentas $, por consiguiente anclusá aquellos pruelnas de registros de 
cantabildad y otros procedimientos que consideramos necesaros. La preparacion de e 
estados financieras es responsabululad de la Adlmistración de la Compañía Nuestra 
respensabalidad es cumplr con las disposiciones de la SUPERINTENDENCIA DF. 
COMPAÑIAS vigentes al 31 DF DICIEMBRE DEL. 2018, zolamas a la función 
Comsano, 

  

      
     

  

  

  

La admmistración dio cumplimiento Tas normas leerlos. estalutaras y reglbmemanas as 
como a las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

Nuestro eso y excluación del sistema de conri Intemo nos permure exprese que el 
imiseno al momemo de muesta revisión. no conicne debilidades importantes. 

  

CONSTRUCTORA VEXAT S.A. Cumplió como aente de retención y percepción del 
impuesto la renta y al valor agregado 

Lars cias mostradas los estados Financieros son las que est registradas es os libros de 
úcoatabuldad y éstos se levan confirme a las normas Eegales y a la tecnica contable Están 
preparados de acuerdo con Mamas de Contabilidad establecidos por la Supermiendencrs 
de Compañias del Fcuador, Normas Ecuntorianas de Comallidod NEC. Normas 
Intewacionales de Comabilidad NIC y las Normas. Intemmcionales. de informución 
financiera NIITS. Adicionalmente se tevisó de mancra iceral la correspondencia. 
comprobantes de ingresos y egresos imediane la sciccción respectivas, bros de actas + 
¿cronos los mismos que se encuentran y se conservan adociadamente 

  

Cam base a procedimentos adicionales ile revisoria de cuentas que hemos llevado a cabo. 
implir con lo dispuesto ea la Resclución de la Supersendencia de Campañas No. 
4014 publicada eu e! Regio No 44 del 13 de octubre de 1992         

Casal, 09 de Abel, del 2019 

   INGAROSAÁ SANCHEZ CONSTANTE 
COMISARIO.


